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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO ,IIO.2OI7.MDCC.

cero colorado, i fl i,h'i :r,ll

vlsTos:
La solicitud de cedificado de Domicilio signada con el Exp N' 33697-2015' el Informe Legal N'

018 2017-LHCL-SGCCuEP, el Informe Técnico N'¡76 2017-SGPHU eI Informe N' 297-2017-sGccuEP-

GDUC-I\¡DCC, el Infonne LegaL N" 019'2017'EA GAJ-I\¡DCC; y,

IOERANDO:

OJe, corlolTe lo prcvé er arllculo 194' de a Colslirucló1 Polltica de Pe'u de 1993 las

municipalidaúes provinclales y dist¡tales, son órganos de gobiemo local que gozan de autonomia,polit¡ca

".onoÁLá 
y uoi inittrutua e¡ los asuntos de si competencla; autonomia que,-segun lo denotado por el

árficulo ll ¿ál tltulo prelimiñar de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades, Ley N" 27972 radica en la facultad

de eiercer actos de qobEfno, admlnistratlvos y de administración, con sujeciÓn al odenamiento ju ridico;
-- '' 

Que, et suü numeral 1.1 del numer¿l 1 del articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27444'

erige que el procedimiento adminislrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, pore

cu;t b; autoridades administratjvas deben actuaf con respeto a ta constitución la ley y at derecho, dentrc

de las facultades que le estén at¡buidas y de acuerdo con los llnes pam lo$ que les fueron confeídas;

Que, sobre el particular, el tratadlsta Juan Carlos l\¡orón Urbina señala que por el p'incipio de

legalidad se exige que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la med¡da en que

prieda referirse'a un precepto jurÍdlco o que partiendo de este, pueda denvársele como cobertura 0

@-'s
Gn""

n-

q-

desarollo necesanoi

Que, el nur¡eral 202.1 deladÍculo 202'de la Ley del Procedimiento Adminjstrativo General' Ley

N' 27444 preceptúa que en cualquiera de los casos enumerados en elarticulo 10" de la norma en examen'

oue¡e ¿eclamÁe ¿e ofcio la nu[dad de los aclos administrativos, aun cuando hayan quedado fmes'

s,empre que agravlen e' lnlerés oub co o esoren de€chos turdarenlales:
'due,ácodeconloestipuladoporelnumera202.3delarticulo202'delaprecitadaley'Lafacultad

paradeclaraila nulidad de ofciode los aclos administBtivos prescdbe en elplazo de dos (2)años' coniado

a partirde la fecha en que hayan quedado consenlloos;

Que, la noma en m;nción, establece el nume|al 2 de su articulo 10"' que el defecto o lá omisión

de alguno de'sus requisitos de validez, es un vicio delacto admlnistrativo, que causa su nulidad de pleno

0erccn0;
Que, elarticulo V delTitulo Pr€liminar del Código Civil precisa que es nulo elacio juridico contrario

a las leyes que interesan al orden público o a las buenas costumbles;
' 

Quó la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República detemina en la

Casación N" 1657-2006-LIL4A que el orden público está constitujdo por el coniunlo de normas pos¡iNas

absolutamente obligalo as, donde no cabe tmnsigencia nitolerancia' por afectar pñncipios fundamentales

de la sociedad o las garantías de su existencia;

Que, la Ley Ñ' 27444, en e sub numera 1 16 del numeral 1 delarticulo lV de su TÍlulo Prellmlnar'

¡eoula el orincioio ie orivlleqo de controles poste ores' a través delcual señala que la tramitación de los

prócedimientos admrnistrativos se susle¡tafá en la aplicación de la fiscalizació¡postedor; reservándose la

;utoídad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada' el

cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanclones pertinentes en caso que la infonnación

presentada no sea ve€zi
Oue, consecuentemente, al amparo de la nomatlva vigente, es procedente 

- 
la 

-llscalizaciÓn
poste or de los acios que dieron origen a la expedición de la Resoluc¡ón Gerencial N' 1065-2016-GDUC-

|\4DCC;en ese sentido, corÍesponde señalar:

1) La administrada, Raquel Villasante Ramlrez, con fecha 2 de diciembre del 2015, peticiona a

[4arano N4elgar N" 500 Urb. La L¡beñad Ccro Co]ofafo A¡eq pa

Cenl¡a Telefó¡ ca 054 382590 Fax: 05,1 25'17/li
Pagi¡a webr wwwn¡!nicefiocolofado gob.pe www mdcc !]or pc

E-nrarl ¡magen(Om unlcer r ocoL0ráclo.gob. pe



exDedición de Certificado de Domicilio del inmueble ubicado en la Asociación Los PeqÚeños

l^ir;;ir-ül;r i;;;t.*ros, sector vivienda, manzana J, lote 22' distritg de cerl:9919:.il

úuNr:1r.-:-!-rr]¡-D 
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,ü.,:
r¡: / orou.ncu oe er"qu¡pu, Oep¿damento de Arequrpa prese'ltando pa? talfn os reqJistos.exig dos

en el item 42 del Texto Ünico oe Prccedlmlentos Admirlsirativos ertolces llgerle oe rd

H¡.i"iprli¡.¿ oi.i¡ta ¡" cero colorador solicitud tnmitada bajo el Expediente f"^119T:?!15:
i , ."¡iiitr¡ rottrl"¡, ¿io luqar a la emisión de la cada N" 028 201s'SGccUEP-GDUc-MDcc

del 7 de diciembre del 2015, ponrenoo en conocimiento de la administrada lnteresada que su

"rp"¿L.ü 
.á 

"""o"t*u" 
obs;rvado, requiriéndole adjuntar copia de recibo de agua y luz para

el trámile correspondlente.

Ante et'eqJe.n'enro aludrdo en elpárrafo prccedente. el ad ministrado Andrés V'l1til! f::l]1
en .eoresé¡tacró¡ de su l^rja RaqJelVillasante Rar¡ire¿ con solicllud de'echa l4 0e olcremDre

oi ii,O .,g""¡" con Tramite 151214155, peticiona la devolución del dinerc abonado por

i""óiá Ji t,á.¡ü administrativo para la expedición de ceñificado dorniciliario' bajo e

amumento de no contarcon recibos de agua y luz

iJ.J"]"rt" qr"."" nt."lución de Alcaldá N;291'2016-lvlDcc, se resolvió' entre otrcs' declaral

la nulidad d; ofcio de la decisión contenida en la Cada N' 028-2015-SGCCUEP-GDUC y en

mé to al efecto retroaclivo de dicha declaración, retrctraer el procedimiento a la etapa de

l"lmrt.i¿n o.l pedido de expedición de Certifcado Domiciliario iramitado con Expediente N"

33697-2015.

iá declaración de nul¡dad a¡ledicha se exiiende a todos los actos sucesivos al acto declarado

nulo; no obstante, ello no implica que se dejen sin efecto las pretensiones lormuladas por la

administrada recuffente o su representante, con poste ondad a la presentación de su solicitud

de expedición de certifcado domiciliario, supuesto denlrc del cual se encuentra el peo$o 0e

devolución de dinero abonado por concepto de derecho de tramitación' acreditado med¡ante

Recibo N' 15-092814.

llávls ¿e la iesoluciOn Gerencial N" 1065-2016-GDUC-IVDCC de lecha 30 de diciembre del

2016, se resuelve declaraf improcedente el trámite adminislrativo de certillcado domiciliano'

ino,átJo 't'"oi.ntt grp.d enle N' 33697-2015 por la admin;slÉda Raquel Vil as¿nte Ranirez

deiido a que e ored o q-e sob€ e' cual se peticiona la cenrficaciÓn domiclharia está ublc¿do en

área de aporles

Ánrc lo acaecido en el presente caso, se observa delanálisis de la Resolución Gerencial N'.1065-

2016-GDUC'|\¡DCC, que la mlsma ha omitido pronunciarse respeclo a la prelensron 0e

devo|ucióndeldineroabonadopo|c0nceptode|tÉm|teadminislfativopara|aexpe00|0n0e
certifcado domiciliario, peticionada mediante sollcitud signada con Trámite 151214155' del 14 de

diciembredel20l5'inculriendodeéstamanelaenunsupuestodeincongruenc|aom|slvaenE
motivación del acto admlnistralivo al dejar s'n contestar una pretenslÓn sometloa por 12

administrada, a consideración de la autoddad administrativa

E. pettln"nt" co*¡¿era, que de conformidad a lo dispuesto por elnumeral4 deladiculo3" de la

Lev oet Procedimiento A¿mlnisLrativo General el aclo administrativo debe estar debidamente

.áiáo en orooorc¡ón al contenido v conforme al ordenamiento juridico 
' 
sie¡do su motivaciÓn

un requisito indispensable para su validez

Los gobiernos locales, en el marco de los procedimientos administrativos que llevan a cabo'

Jebe"n respetarlas gamntias básicas de los derechos lundamentales de los que son tiiulares los

pá,tirrt"nt, untt" ilor atpecialmente elderecho aldebido proceso' consaglado en el numeral

5 ¡eLartlculo t¡g" Ue la constitución Política del Perú, que es una ganntia que' si bien tiene su

ámbito natural en sede iudicial, tarnbién es aplicable en el ámbito de los procedimientos

i

3)

4)

6)

7)

5)

i s,-3
""@.''"

8)

e)

administrativos.

l0) Entre las garantias del debido prcceso de especial relevancia, ss encuentra el derecho a la

lvlanano fi4elaar N' 500 Urb. La L bertad - Cero Colorado ¡\reqL]rpa
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motivación de las resoluciones iudiciales: al respeclo, el máximo ¡ntérprcte de nuestra carta

magna ha precisado que el contenido constitucionalmente garantizado de este derecno queda

ante una motvación sustancialmente incongruente, s¡endo que el mismo Tribunal

ónstitucional indicar "Elderecho a la debida motivación de las rcsoluciones obliga a los órganos

judiciales a resolver las pretensiones de las partes de maneE congruente con los tém¡nos en

que vengan planteadas, sin cometer, por ¡o tanto, desviaciones que supongan modifcación o

alteración del debate procesal (incongruencia activa). Desde luego, no cualquier nivel en que se

produzca tal incumplimiento genera de inmediato la posibilidad de su confol. El incumplimiento

totaldedicha obligación, esdecir, eldejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la decis¡ón

del marco del debate judicial generando indefens¡ón, constituye vulneración del derecho a la

tutelajud¡cial ylambién del derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia omisiva). Y es

que, partiendo de una concepciÓn democratizadora del proceso como la que se expresa e¡

nuestro texto fundamental (ariiculo 1390, incisos 3 y 5), resulta un imperativo constitucional que

los jusliciables obtengan de los órganos judiciales una respuésla razonada, motivada y

congruenie de las prete¡siones efectuadas; pues pecisamente el principio de congruencla

procesalexige que eljuez, almomento de pronunciarse sobro una causa determinada, no om¡la,

altere o se exceda en las peticiones ante éllormuladas."

presente Resolución y a Secretaría General su

REGISTRESE, COI\,IUN¡OUESE
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'11) Ela¡tÍculo lV delTitular Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo General, esteblece

que eldebido prccedimiento es uno de los principios del procedimiento administrativo' principio

mediante elcualse reconoceque los ad ministrados gozan de losderechos y gamntias implicitos

al debido procedimiento administrativo, tales derechos y garantjas comprenden, de modo

enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificadosi a acceder al €xped¡ente; a obietar

los cargos imputados; a exponer argumentos y a presental alegatos complementarios; a olfecel

y a producir pruebas;a solicitarel uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión

motivada, lundada en derecho, emitida por autoídad competente, y en un plazo razonable; y, a

impugnar las decisiones que los afecten.

12) Evidenciándose de los actuados que en la Resolución Gerencial N' 1065-2016-GDU0'|VjDCC se

incurre en vicio de incongruencia omisiva en su motivación, por no habe6e emitido

pronunciamienio acerca de una p¡etensión planteada ante la autoridad administrctiva, que

vulnera la garantia dei debido proceso, devendría el acto expedido en nulo de pleno derecho,

como lo delermina el numeral 2' delariículo 10" de la Ley N' 27444

Oue, en mérito a lo expueslo y en ejercicio de las aidbuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley

Oeánica de [4unicipalidades,

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PR|MERo.. DECLARAR de ofcio la nulidad de la Resolución Gerencial N'1065'

2016-GDIJCn4DCC que resolvió declalar improcedente eltrámite administrativo de Certjficado Domiciliario

peticionado por la administrada Raquel Villasante Ramirez mediante el Exped¡ente N" 33697-2015

ARTICULO SEGUNDo.. RETROTRAER el pfesente procedimiento a la etapa anleÍior a la
exDedición de la Resolución Gerencial N' 1065-2016-GDUC'lvlDcc' 

ARTfcULo TERCERo.- DAR por agotada la vía administral¡va, de conformidad con lo previslo

por el artículo 2181 numeral 218.2, lileral d, de la Ley N0 27444, 'Ley del Procedlmiento Administrativo

General', modificado porel Decfeto Legislativo N" 1272.

aRIICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Gerencias y Unidades orgánicas el cump¡imienlo de la

i,:

archivo conforme a Ley.


